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SEÑORES: 

BENEFICENCIA DEL VALLE DEL CAUCA E.I.C.E 

NIT. 890.399.027-0 

gerencia@loteriadelvalle.com  

contactenos@benevalle.gov.co  
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ARMANDO MUÑOZ GARCÍA 

C.C.16.589.315 

Carrera 2D # 57-63 Barrio los Andes 

Ciudad 

 

 

 

 

 

 

Me permito informarle que mediante providencia de fecha 08 de febrero 

de 2023, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Cali dispuso: 

PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela propuesta, por 

LUCERO DE LA CRUZ FLOREZ BUENO contra el JUZGADO 05 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI a quien se le concede un término no superior a 

dos (2) días, contados a partir de la notificación de este proveído, a fin de 

que ejerza su derecho de defensa, y allegue las pruebas que pretenda 

hacer valer en el presente asunto. SEGUNDO: VINCULAR a la 

BENEFICENCIA DEL VALLE, concediéndoles el término de dos (2) 

días para que envíen el respectivo informe sobre los hechos materia de 

tutela. TERCERO: ORDENAR al JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE 
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CALI informar de la presente acción constitucional a las PARTES dentro 

del proceso con radicación 76001400300520220032800, advirtiéndoles 

que cuentan con el término de dos (2) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, a fin de que ejerzan su derecho de defensa, 

y alleguen las pruebas que pretendan hacer valer en el presente asunto. 

Además deberá comunicarle que su respuesta será recibida en la dirección 

electrónica del despacho j19cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co y dar 

traslado del respectivo escrito de tutela con sus anexos. E igualmente se 

le solicita al juzgado accionado remitir a esta oficina judicial el 

expediente con número de radicación 76001400300520220032800 en un 

término igual al de su contestación. CUARTO: NOTIFICAR por 

secretaria la presente providencia de la manera más expedita y eficaz (Art. 

16 Decreto 2591/1991).” 

 

SE LE REMITE  a la empresa  BENEFICENCIA DEL VALLE DEL 

CAUCA E.I.C.E y al señor ARMANDO MUÑOZ GARCÍA copia de la 

presente acción de tutela a fin de que se pronuncien al respecto y aporte las 

pruebas que pretenda hacer valer. Por lo anterior  

 

PREVENIR a la empresa  BENEFICENCIA DEL VALLE DEL CAUCA 

E.I.C.E y al señor ARMANDO MUÑOZ GARCÍA que dentro de la 

presente acción constitucional, que cualquier manifestación o escrito deberá 

ser remitido al correo electrónico j19cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co     

 

Cordialmente, 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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